
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintidós de marzo de dos mil veintidós  

 
Téngase en cuenta que la demandada se notificó de manera personal del 

correspondiente auto de apremio, conforme se desprende del acta obrante en el 
numeral 14 del expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera 
medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se cobra. 

 
Una vez se acredite el debido diligenciamiento del oficio No. 2326 del 28 de 

octubre de 2021 ante la autoridad respectiva, así como la efectividad de la medida 
cautelar decretada, se establecerá el trámite procesal a seguir. (Numeral 3 del art. 468 
del C. G. del P.). 

 
Las manifestaciones y anexos que anteceden, allegados al plenario por parte 

de la pasiva, ténganse por incorporados al expediente y pónganse en conocimiento 
del extremo demandante para que efectúe las manifestaciones que considere 
pertinentes.  

  
 
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 Hoy 23 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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